
Í^^ím ’294. Viemts 2 de Junio de 1376. Ono y medio real.

DE LÂ PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y la» disposiciones del Cio- 

interno sea obligatoria» para !;■. capital 
de provlnela desde que se pul in üp oB- 
^‘aimente en ella y desde enafro días 
deapnea para los dearás pnetlos de la 

A lama prorlnda. (7 ey de 3 de Kovlcw- 
bre de 1837.)

SÜSCEICION PAETICULAE.

Un mes ea Córdoba. 12 re. Id. fuera. 1€.
Tres id...................... 33........................ 4S.
Seis id. , . . . 66 . . . . • 90
Un afio- 133 .......................... 180.

Se publica iodos los dias escepio los Lowingos.

Las leyes, órdettes y anunciosque ae
Manden pnbüear en los Boletines un
ciales se han de remitir al Cicle politico 
respcetlro, por enyo conducte se pata 
r aá los editores de los mcnelonade# 

‘ per ódleos. (Ordenes de d de Abril d 
i isa.» y 31 de Octubre de 1834.)

Mini^^lerio de Hacienda.

REAL ORDEN.
limo. Sr.: Visto el expodieuta 

lústruiJo sobrs multa en el pago üel 
impuotto de carga à la goleta espa
ñola cUciou*, por haber emoaroado 
ea Sautioûer Biu ptirmlso de la 
Aduaua tiUUGO k logtamus de huesos 
y ¿UUOU de minora) de cobre culi des** 
^)co A Swansea, cuyas tacturas se 
pressutaroo dt.fcj.uea do solicitar et 
despacho de salida, cou mctiro de 
habar dispuesto ei Admimstrader 
que se recouoeiera dicho buque, lo 
cuítl 010 Jugir a que se jUítiUcara 
que llevaba 230 toudadas de carga 
eu vez de las 100 compieadidas uu 
las dos laoturas opoituuameute pro
se litadas, una de 4(1000 kilogramos 
de husBus y otra de tOOoo de mi
neral:

Resultando que este hecho oca
sionó la imposio oJ de una multa de 
50 pesetas, que tatisüzo el Capita l, 
cou arregle ai art. .14 de las Orae- 
caazas g-meraies de Aduanas, por 
embarcar meic.-ncias sin permiso 
de la Admiuistraciun; oiig nando 
también otra multa de 1861 poseías, 
de 10 veces el derecho do carga, coa 
sUgecion a tos artículos 208 y 2UÜ ue 
^*3 citadas Ordeuan&as y uircuiar 
he 30 de Junio ce 1814, par las 130 
toueiadis embarcauas sin la duou- 
•heutauion necesaria, cuya multa se 
Aprobó por eaa JirbCduu geneial en 
hrdan do 8 de Maizo UiUiuy; y en su 
•01 secuencia la üa^a Larrinaga y 
ctaipaftu, tonsiguatanoa dai buque, 
®ü iiouibra dei Capí tan ha interpues- 
^® reeurjo de apelación:

Y cousideranco que ea proceden- 
^® y legal la multa do que se trata 
®h dtrtcuüs de carga, si bien eiis- 
^®h ciiounsianoas aunuaniis que 
•coiisejia el uso de equidad;

í^* M. el uey (Q. b. U.), da eon- 
hnnid^íi con ei dicUmen de la A»e- 

soria general y lo propaesto por 
V. 1. ha tenido A bien resolver:

1 .* Que 80 de ola reo procedentes, 
con arreglo A las Ordenansas de 
Aduanas, las multas Impuestas por 
la de Santander al Capitan de la 
golet| cUnion.»

2 .“ Que por coQí-ideracion de 
equidad se releve à diuho Capitan de 
la multa indicada por derechos de 
carga conforme al caso 5.', art. 12 
de las releí idas Ordausuias, debien
do eburarie solamente el derecha 
sencillo de carga,

3 .* Que para evitar dudas en lo 
sucesivo, se declare que los doau- 
mentoa ó factutae que se presenten, 
asi en el comeroio de exportación 
como en el de cabotaje, con poste
rioridad ai acto de manilestar loa 
ocusignatarios ó Capitanes haber 
concluido la carga del boque A los 
efectos prevouidos en el art. 120 de 
las Ordenanzas, no impedirán la 
exauctun de las multas que corres
ponda imponer por darsoh.;» de car
ga, según la precitada circular de 30 
de Junio de 1871, en defensa de los 
legítimos intereses del Tesoro.

De Real Órden lo digo A V. t para 
los efectos oportunos A su cumplí, 
miento.

Dios guarde A V. I. muchos aftos. 
Msdrid 10 de Me ye de 187o.-Sa- 

laverria.
Señor Director general de Aduanas,

Gobieino civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 1043.
Los señores Alcaldes de loe pue

blos de esta provincia. Guardia ci
vil, agentes de órden público y de
más depei. dientes de mi autoridad, 
procederán a la busca y captara 
del Oficial carlista procedente de la 
cspitolacion de CaoUvieja 0, Ao-

Ionio Navarrete Molini, y en caso 
de ser bebido lo pondrán A disposi
ción de este Gobierno.

Córdoba 49 de Mayo de 1876. 
i EI Gobernador interino,
j ^leuicrio ViUaiva.

Núm. 1049. 
jSeccion de Fomento.—Nagooiado 

de Minas,
En el expediente de investiga

ción de la mina titulada «Jesús, Ma
ría y José», ha recaído el biguien- 
te deoretc:

Vista ¡a instancia presentada 
por don Rafael Espejo y Dueñas en 
once del actual, denunciando tas 
faltas.de caducidad del expediente 
de la mina nombrada <Jásús, Maria 
y José.» cel término de Espiel, por 
considerarlo según las disposicic- 
nes que cita con deiecUs de nud- 
dad, y pidiendo se tramite el de 
registro que con igual fecha hizo 
sobre su terreno:

Vistas lo que resalta del expe
diente:

Vistas las disposiciones que cita 
y que son aplicables A este caso, y 

Resultando que don Enrique 
Márquez y Gascó, interesado eu el 
mismo, no ha hecho reclamación al
guna desde 13 de Diciembre de 
1867 en que se le notificó por el 
aBoletiu Oficiala un decreto de es
te Gobierno aprobando lo que pre
puso el Ingeniero señor Almenta 
en informe ne 22 de Julio del mis
mo año, así como tampoco aparece 
que haya ampliado el depósito pa
ra gastos de operaciones facultati
vas, á pesar de ha berso publicado en 
el «tíolelin oficial» de 22 de Julio 
de 4871 un decreto en el que asi se 

¡ ordeiisbó para todo» loa aspadiau- 

les que pertenecían á la cuenca hu
llera de Espiel y Belmez faltos de 
este requisito:

Considerando que todos estos 
espedían tos siguen una tramitación 
irregular por estar en suspeuso las 
operaciones facultativas por órden 
de la superioridad:

Considerando, que aunque no 
aparees del espehíente podrá tener 
el iutereSiido en su poder documen* 
tos que a01 editen no haber incur
rido en iac taitas que se observan:

Y con el fió de que se respeten 
derechos adquirides;

Vengo en conceder el plazo de 
quince uias, contados desde el si- 
guieme ai en que aparezca este de
creto en el «Boleun oficial,* para 
que dentro de ellos pueda el intere
sado presentar en este Gobierno 
los documentes espreeados, que acre
diten su derecho, t nteudiéndose 
que quedará cancelado este espe- 
uiente y franco el terreno de la 
mina eJe^ús, Macia y Jose,» según 
lo dispuesto un la disposición diez y 
seis de las generales del Reglamen
to vigente de minería y art. 76 del 
mismo, si en el plazo señalado no 
se presenta documento al-uuo, ó sí 
presentados estos iaesen iusuficien- 
m» para el objeto que se reclame.

Publíquese este decreto en el 
cBoleiíQ cüciaJ> á los efectos pre
venidos por la ley.

Córdoba 29 de Mayo de 1878, 
El Gobernador interino, 

Meulerio VUlaíva.

Núm. 4062,

Sección de Fomento,—Negociado 
de Montes,

Concedido por la auperioiídad 
el aprovechaojento de loa pasto#
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êxUteates en el monte denomioado 
ei Rusai, । erteneciento A lo-î Sr3«. 
Patronos de la^ Baoaelas Pias de 
esta ciudad, he resuelto anunciar 
la subasta de diches productos por 
término de quioce días contados 
desde el siguiente «i en que se 
publique en el «Boletín oficial,' á 
¡as doce de su oiañaQa, bajo fl tipo 
de ochenta pesetas, cuyo disfrute 
deberá verifica rae con 30 cabezas 
ganado mayor ó 180 lanar, auge- 
tándose en lo demás à las condi
ciones facu ta ti vas que estarán de 
manifiesto en la Secretaría del Pa
tronato, donde tendrá 'ugar la su
basta ante los stfloies Patronos con 
asietenoia de un Delegado del dis- 
Irito.

Lo que he dispueeto se anuncie 
en este periódico oficial para oono- 
cimieo*o del púb'icá.

Córdoba 3t de Mayo de 1876. 
El Gobernador ioterino, 

Eleuterio Villalva.

Núm. 1063-
Seccion de Fomento.—Ne rciado 

di Montes.
No habiendo tenido efecto por 

falta de licitadores la subasta 
aonneiada para el día dos del cor
riente de siete hornos de carbón y 
430 troncos de alcornoque certades 
y descortezados de la dehesa de 
Santa Maria, b?rmiao de Homa- 
chnelos, he üi^p^les^u anunciar la 
cuarta subasta de estos productos 
por término de quince diaa conta* 
dos desde el siguiente al en qneapa
rezca este edicto en el «Boletín ofi
cial» de la ptúTiiiCia y 12 de su 
mafiano, bajo el tipo de doseien- 
Us pesetas; rdvirtieedose qne el re- 
roatanle deltiá ejtenlar todas las 
operaciones de elaboración y saca 
de les prodtclLS que obtenga de los 
árboles en el pl. zo de 60 dise desde 
la fecha en que se baga entrega del 
monte, sugetándote además al plie
go de con dititnee facultativas que 
estará de manifiesto en la Sección 
de Fomento y en el A^uetemiento 
del expresado pueblo.

La subasta tendrá lagar ante el 
Alcalde de Horoachuelos con seis- 
tencia de nn delegado del Sr, In
geniero Gefe de Montes.

Lo que he dispuesto se anuncie 
por medio de edictos y en el <Bo- 
ietin oficial» de la provincia para 
conocimiento del públioo.

Córdoba 31 de Mayo de 1876,—> 
Ëi Gobtrnadur inletmo, 

Eleulerio Villalva,

Núm. 1063. 
Sección de Fomento.

Don Eleuterio Villalva, Goberna' 
dor civil inierino de esta pro
vincia

Hago ea ben qoe dos MauBsl

Enriquet y Eutiquez, vecino de ea- 
(3 capital, de profesión procnrad 'r 
y de 30 años de edad, habitante en 
la calle de Carreteras número 28, 
á nombren. José Garnica, residente 
en Madrid, ha presentado á las ti 
dele raafiana dal dia 20 de Mayo 
de 1876 una solicitud de registro 
de 600 peí tene ocias de la mina titu
lada «®aa Nicolás !.“,» de mineral 
carbon, sita en parage llamado 
Loma de los herreros, dehesa de 
Ventillas y cabrera, lerreoo de la
bor y monte tajo de ¡os herederos 
de don Nicolás María Echevarría, 
término de Hornachuelos; liodaute 
al N. con la dehesa llamada Agu
das, propia de don Jasé Giunza, 
vecino de Castuera (Badajoz,) al E. 
Cun la llamada Albarrana, propia de 
don Antonio Espínola, y al 8. y 0. 
con la llamada Solanas de Villanue
va, cuyo mineral es car bou.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por pn^íc de partida 
el moJon SE. de la ampliación 
á Sauta Bibiana: desde él se medi
en dirección 0. 3000 metros sobre 
la línea S. del Titus fijándose la 
1.* estaca; desde esta en dirección 
8. se medirán 2000 metros la 2.*; 
desde esta en dirección E. se medi- 
ráo 3000 metros la 3.*, que ea el 
mojon 60. da Santa Bibiana; desde 
la 3.* al N,se medirán sobre la lí
nea 0. de dicha Santa Bibiana 2000 
metros.

Ha consignado en 26 del ac
tual la cantidad de dos mil cuatro
cientas veinte y siete pesetas,

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley, por decreto 
de 20 del corriente he dispuesto la 
admisión de la referida solicitud, 
salvo mejor derecho, y que se 
anuncie el público en cumplimien
to a' párrafo 2.** del articulo 15 de 
la bases generales para la nueva 
legislación de minas.

Córdoba 27 de Mayo de 1876. 
El Gobernador interino, 

Eleuterio Vülalva.

Núm. 1075.

Administración económica 
de la provincia de Cór

doba.

El limo. Sr. Director general de 
Con^ríbucioaes en 23 del corriente, 
dice á esta Administración lo que 
copio.

■ La Dirección general de Ad- 
ministracion militar dice á este 
Centro Directivo con fecha 4 dei 
actual lo siguiente;

limo. Sr. - Todos los libramien
tos caducados y recibos provisio
nales que obran en poder de los 
Ayuntamientos de los pueblos, de 
áantidedéá fipílitsdu del fonde de

1 coniribnoiones á Cuerpos del Kjér- 
cifo, por disposición Je las légiti
mas autoridades militares, pueblen 
ser presentados en lis Intenden
cias respectivas, los primeros para 
su renovación, en los términos que 
está prevenido ea el Reglamento 
de Contabilidad desde Febrero de 
1871, y los segundos para que sean 
formalizados, si de^ exámea que 
debe practicar,so coa ellos, resul
tasen de legitimo abono.

Lo que digo à V. S. por con
testación á su atento escrito de 27 
de Marzo último »

Y esta Diroociju general ha 
acordado trasla l.sr á V. S. la prein
serta disposición para su inteligen
cia y fines oorresp judíentes, encar- 
gáudole qne se publique en el «Bo
letín oficial* de esa provincia, á fiu 
de que con su conocimiento puedan 
los Ayuntamientos que tengan do- 
ouméritos de la clase espresada, 
preseeiarlos á la intende reía Mili
tar del respectivo distrito, coa el 
objeto mencionado de ser renova
dos ó formalizados, seQun proceda.

Lo que se inserta en site perió
dico oficial para conocimiento de los 
Ayuntamientos de la provincia.

Córdoba30 de Mayo de 1876. 
—Cárlos Lopez de Longoria.

anMHnaHmMnB*H9anaMRM«

ÁILIIWIIUS.
Núm. 1067.

Alcaldía constitucional de 
YiUaviciosa.

i Don José Escobar infante. Alcalde 
coQstituoionai de esta villa.

Hago saber: que á virtud da 
acuerdo de la Junta Municipal, se 
saca á pública licitación el arbitrio 
establecido sobre el neo vola o la rió 
de pesos y medidas por todo el año 
económico de 1876 â 77, calculado 
en dos mil pesetas, coya subasta 
tendrá lugar en estai Casas Capitu
lares en dos actos: el 1.* con poja á 
la llana el domingo 18 del inme
diato mes de lucio y hora de doce 
á una del dia, y el 2," con mejora 
del 5 por 100 sobre la cantidad det 
pria er remato el domiago 23 del 
mismo, á la propia hora, baje el 
pliego de condiciones que obra de 
manifiesto en la Secretaria de la 
Corporación municipal.

Villaviciosa 29 de Mayo de 
1876.—José Escobar.—Angel Val
úo, Secretario,

Núm. 1068.
Alcaidia constitucional de 

| Cabra.
- D. Evaristo Álvarez de Sotomayor, 
| Alcalde constitucional de esta 
! oiodid de Cabra. 
a

Hago saber: que habiendo sido 
fijadas por el Ayuntamiento de mi 
presidencia las cuentas municipa
les respectivas al año eco no mica de 
rail ochocientos seienta y tres i se
tenta y cuatro, y sometidas á la 
definitiva aprobación de la asam
blea de contri buy entes asociados; 
se hallan de maaifieato por térmi
no de qu ince dias á contar desde el 
en que se inserte este edicto en ti 
«Boletín oficial» en le Secretaria 
municipal, para que puedan ba- 
cerse las roc’amaciones á observa
ciones que se estimen convenientes.

Cabra 29 de Mayo de 1876,— 
Evaristo Alvarez da Sotomayor.— 
Rafael Arjona, Secretario.

Núm. 1069.
Alcaidía coastilueloial de 

Carcabuey.
Don José Maria Serrano y Luque, 

Alcalde coostitucioaal de esta vi
lla de Carcabuey.

Concluido en borrador por la 
junta de evaluación el apéndice al 
amiltaramieoto de la riqueza pú
blica que ha de servír de base en 
este distrito municipal para la der
rama territorial del inmediato año 
económico de 1876 à 1877, se ha
lla expuesto al público en la Secre
taría capitular por término de diez 
diaa á contar desde la fecha de la 
nseroiun de este adicta en el ■Bole
tín oficial,» para que los hacendados 
en este términojuridicoional puedan 
por si ó por medio de apoierados 
pasar á examinarte y reoiamar da 
agravios ai lo creyesen justo; ad
vertidos que trascurrido dicho pla
zo no será oida nioguna reclama
ción.

Carcabuey 30 de Mayo de 1876, 
—José Maria Serrano.—Por su 
mandado, Francisco de P. García, 
Secretario.

Núm. 1079.
Alcaldía coastitucioual de 

Bujalance.
Doa Salvador de Castro y Coca, Al

calde oonstitaoional de esta ciu
dad.
Hago saber: que api obado por el 

Ayuntamiento y junta de asociados 
le presupuesto municipal ordinario 

' para el año económico de 1876 a 
i 77, y el adicional curres pon diente 
- al presente, se ha acoiuado espo 

nerios al público por térmioa de 
quince días á contar desde el en 
que se inserte este edicto en el «Bo
letín oficial,» en esta Secretaría 
municipal, para que las personas 
que quieran puedan inspeccionar 
ambos docu luentus y hacer en su 
caso las observaciones que ereau 
conven lentes. .

Y para que llegue á conoci
miento ue este vecindario se pu
blica y fija el preseute en Bujaiaa- 

t ce á 25 de Mayo de 187ti.—üalva- 
¡ dor de Castro y Coca.—Leonardo 
í Cordon, Secretario.
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Nim. 719.

Alcaldía consUlucional de Cañete de las Torres.
Tercer trimestre de 1876-76.

ESTADO de la recaudación é inversion de fondos municipales correspon
diente al espresado trimestre, el cual comprende las existencias que re
sultaron en Íin del anterior, las cantidades ingresadas y las satisfechas 
con cargo á las obligaciones del presupuesto del año económico de 
1^73*76, estampando á su fíual las existencias que resultan para el si
guiente; todo ello para su publicación en cumplimiento á lo dispuesto 
en el artículo 137 de la Ley municipal de 20 de agosto de 1^70.

Cargo.

Existencia que resultó en fin dal trimestre anterior.
Productos ordinarios de Propios y corn un ea. 
idem de Montes.
Idem de Impuesto* especiales establecidos.
Idem de Beneficencia municipal.
Idem de Instrucción pública. 
Idem de Corrección pública. 
Idem estraordinarios y eventuales. 
Idem de resultas de años anteriores por adición. 
Idem de recursos para cubrir el déficit municipal y contingente provincial, en esta forma:

Repartimieuto general entre vecinos y hacendados forasteros. ■
Consumes tarifados por edmicistracioii y conciertos vol o nia rica. 400 
idem por eocsbe?smientos y conciertos generales ó parciales.
Idem por remate á la exclusiva de ciertos articules de consumo 
Idem por repartos individuales de familia.
Recargo sobre tas cédulas de empadronamiento.

Id, de 4 por 100 sobre la riqueza inmueble, 1000
Id. de por 100 sobre las cuotas del subsidio industrial.

Peaetu.

413 01
201 16

1067 24

2400 .

Duta.
Personal

Pesetas

Material.

Pesetas,

TOTAL.

Pesetas.

^stpítnlo L Gastos obligatorio# del Aynotamienío, 1291 55 311 63 1603 18
Id. II. Idem de policía de seguridad.
Id. III. Idem de policía urbana y rural. 135 > 32 » 167 »
Id. IV. Idem de in truccion pública. 60 » 50 >
Id. V. Idem de beneficencia. • I» 370 70 370 75
Id. VI. Idem de obras públicas. » > 324 75 324 75
Id. Vil. Idem de corrección pública.
Id. VIU, Idem de monte#.
Id. IX. Idem de carga#. v • 36 » 36 »
Id. X. Idem voluntarios de nueva oonstruccion.
Í*^’ Xl. Idem imprevistos. 21 « 1108 37 1129 37
Í**. XlI. Idem resultas de presupuesto# anteriores por adición. 13 30 • > 13 35

_______ Total data.___________ 1460 90 2233 60 3694 40

Resúmen.

importa el cargo.
Idem la data.

Existencia para el trimestre siguiente.

Total cargo. 4082 32

Peseta*. Cts. 
”408 2 32~

3691 40

387 92

'úe forma que importando el cargo cuatro mil ochenta y do# pesetas treinta y dos céntimos y la data tres 
*^^1 «eiacientas novenisi y coatro con cuarenta, según queda espresado, resulta una existencia de trescientas 
Ochenta y siete oesetas noventa y dos céntimos, de que me haré cargo en la cuenta del próximo trimestre.

Cafiete las Torres 16 de Abril de 1676 —^814 conforme: El Regidor Interventor, Benito Aigoacii. -El De- 
?*’tario, Juan Barco Mérida.—SI Secretario del Ayuntamiento, Rafael Vivas.—V.' B.’, Bi Alcalde, Francisco

• Borrego.

1 JL'/UMt.

Núm. 1074.
Juzgado ríe primera íns 
Ijncia 09^ dístrxto de la 

1 derecha de esta ciudad de 
| Córdoba.
i —

En virtud de piovideucia del 
señor Juez de primera instancia dei 
distrito de la derecha de esta ciudad, 

t dictada en autos ejecutivos segui- 
| dos A iíisianci» del Precurador Don 
j Francisco Pardo do la Casta, se po

ne en púbiicit subastó la ñuca si
guiente:

Una casa en la calls ancha de 
las CoBtaniilas de esta ciudad, mar
cada ron el número cincuenta y 
nueve moderno; linda por la dere
cha con la número cincuenta y sie
te que administra Don José Rodrí
guez, pur ta izquierda con la nú
mero sesenta y uno de los herede
ros de José Serrano, y por la es
palda con la número dos de la ca. 

Ue del Peral, de Don Ignacio Gar
cia Lovera,

Referida casa ha sido upreciada 
por el arquitecto Don Amadeo Ro
dríguez en la cantidad de tres mil 
setecientas diez y ocho pesetas.

El remate tendrá efecto en la 
sala audiencia de este Juzgado 4 
las once de la mañana del día vein
te y tres dei ptóximo mes de Ju
nio, adviniéudüseque no se admi
ten propensiones que no cubran las 
dos lerceras partes de la tasación 
pericial,

Dado en Córdoba á veinte y 
cuatro de Mayo de mil oohuuientus 
setenta y tels.—El a mua no, Ma
nuel Montes,— V.* Ii.“—Lucio Ma
rino.

Núm, 1054.
juzgado municipal de Pa

lenciana.

Don Juan Camargo Gimenez, Juez 
municipal de este villa de Pa- 
1 encíaüa.

j Hago saber: que haUándose va
cante la plaza de Secretario «mni- 
cipat de este Juzgado, la que ha 
de proveer sa con arreglo à la ley de 
lo de Satiembre de 187(1 y regla- 

í mentó de 10 de Abul de 1871, se 
ohuncia ai público para que las 
personas que deseen auquirirJa pre
senten sus solicitudes acompañadas 
de Jos documentos que previene el 
artícuío 13 del citado reglamento, 
en esta :;6cretaría, dentro del tér
mino de 15 dias contados desde el 
en que aparezca eate anuncio en el 
«Boletín oÛuiaJ> de la provincia.

Juzgado municipal de Palen
ciana a 26 de Mayo de 1876. - Juan 
Camarge.—Por su mandudo, José 
Antonio Orellana, Secretario inte
rino.
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pnedan almacenare© por lo menoi 
mi! postes telegráficos, siendo el 
diez por ciento de primera dimeu- 
cicu ó sea de ficho metros do lon- 
guad, ee hace saber por medio del 
presente, con objeto de que la per
sona que posea local que reúna las 
necesarias oondieiones de ventila
ción y seguridad y le convenga 
cedsrlo en arrendamiento, presen
te sus proposiciones en la Esta
ción telegráfica de esta capital, en 
ol término de un mes á contar des
de la publicación de este anuncio 
en el • Boletín oficiain de la pro
vincia,

Córdoba 24 da Mayo de 1876,— 
El Director de la Seccien, Pedro 
María Graner. 30— 6

AALhUO^^á

ANUNCIO.

PROVINCIA DE CORDOBA, 
PARTIDO JÜÜÍCÍAL DE LA RAM
BLA.- Por el presente los ai Laceas 
testamentarios, fideicomisarios, jue
ces partidores y ejecutores de la 
úiuma voluntad dei difunto D. Juan 
Veiez de Guevara y Zafra, nombra- 
uos en su Uslauitnlo, otoigauo eu 
esta villa de La Rambla à 25 de 
Marzo Último ar te el Notario de 
ella Loo Juan Bautista Jimenez, 
bajo cuya disposición íálleció, lla
man, citan y convocan à los «pri- 
uios seguimos de dicho sefior por 
las itueas Veiez de Gucvai a, Nar 
vaez, Arauda y Q evado, y ó falta 
de alguno de ellos á sus hijos ó nie
tos, en rapreseutacion de sus pa
dres, à loe que pur la olausuia 26 
de dicho tt8iümentó les instituya 
haraJeros en al lemanenta que 
quedare de sus bienes, sites en wa 
larmmos cíe Cabra, Alon turque, 
Pliego y Aguilar ue la Pronleia, 
provincia de Cúrduba, para que 
cempaiezcan aula ai br. Arcipres
te de las Iglesias de esta dicha villa 
ue La Rambla à j ushfiuar su paren
tesco en debida turma, en el ter mino 
ue seis meses^ á contar desda la m- 
sercicu de este en la <üaceta de 
Madrid;* bajo apeicibimieuto si no 
10 verifican de quedar excluidos 
dm citado derecho, según lo dis
puesto en prenotada clausula tes- 
lamentaría.

La Rambla tilde Maye de 1876, 
*~ Joaquin Alcalde y Modna.—Ma- 
nnei de Chidenas,—Juan Bautista 
tinelo.

Núm, 1062.
Superiatendeacia de liS 
mircS de azogue de Al

madén.

A las 1^ de la mafiaoa de! ilia 22 
dal próxioao wsa de Janio teiitirà lu
gar ante la Junta de subastas y sa 
©1 despacho de esta Superintenden
cia» la segunda licitación pública pa
ra contratar el suministro da ciento 
treinta y seis quintales métricoa do 
aceita de oliva que se oomideran te' 
cesarios para el sarvíoic de las mia?» 
de Aimaden, correspondiente al afio 
económico da 1876 á 77, bajo el tipo 
máximo de ciento cuf-.raota j ©setas 
por cada quinta: métrico de aceite de : 
oliva qae entregue el contratistay do- j 
más condiciones del pliego origi- ' 
nal que so hallará ds manifleeto en : 
la Sección de Secretaría da esta de- s 
pendencia, y en copia en las Admi- | 
nistraoiones económicas de las pro- t 
vincias deCó,’'doba, Sovilla, Badajoi, | 
Valencia y Zaragoza, en las cuales 3 
se celebrarán también a aba sí as si- 3 
mult tneameiite. |

Las proposicionaa se ptejectarán ; 
en pliegos cerrtdos cenformes e i un - 
todo al modelo que al final se inserta, ‘ 
deteebándoee las que no lu estén, y 
se acumpafiará à cada uno la cédu a | 
personal del poster y la oana de pa- » 
go que acrooit bañeras depositado j 
eo Us cajas designadas ai ebeto, la - 
cantidad de dos mil quinienus pese- ; 
setas en dinero ó tu equivalente en ' 
papel admisible d .4 Estado. Si resul- j 
tasen dos ó maa propt/sicitnei igua- | 
les, se abnri acto oontluue licita- | 
clon á viva vtz por espacio de un = 
cuarto de hora entro loe firmantes de í 
ellas; y en el caso de que ninguno ' 
bioieie mejora, se d»c;arara el rema- 1 
le á favor dei que hubiese entregado 3 
so pliego con prioridad, |

La fianza eon^stin en cuatro mil i 
peaet’ s eo meta ioj ó su equivalen- | 
te en papel del Esta lo, admisible se- 1 
gun las dispesi clones legales. ?

Lo que se annocia al páblioo para 1 
gobierno de las pertonas que deseen | 
interesarsa en la 8Ubt.8ta. i

Aín aden 27 de Mayo de 1876.— * 
P. L, Eusebio Oyarsabak

Modelo de prop^euion.
Enterado el que suscribe dei plie

go de condieiones para contratar el 
fiuminifitro de cieuto ireima y seis 
quintales métricos de aceite de oiiva 
para servicio de las minas de Alma
dén ourtespundiente a, a fió ecotómi- 
oo de 1876 á 77, se compromete á 
cumplirías y á realizar el mismo al j 
precio do..... (expreSiido por letiaj * 
pesetas y..., céntimos por c^da quin
tal. Domicilio del que suscribe, Ueba 
y firma (expresado por letra.)

Núm. 1009.
Cuerpo de telégrafos. j

Dirección de sección y centro de j 
Córdoba. j

Necesitándose alquilar es esta j 
capital yb ibcal cubierto donde

VENTA.
De propiedad particular y á vo

luntad de su dueño, se venuen las 
fincas 6ió uiantes:

Dn cortijo con su casa nombra
do «Abad-ue les antojos,* próximo 
á Valenzuela ¡f situado en término 

de las Villas de la Higuera de Mar
tos y Porcuna, provincia de Jaca, 
bajo de linderos conocidos, com
puesto de 125 fanegas de tierra.

Y otro llamado <Hambre-agu- 
da,> sito en . término de dicha villa 
de Porcuna é inmediato á la pobla
ción, que tambien bajo linderos co
nocidos se compone de 107 fane
gas 7 celemines de tierra y además 
le corresponden li fanegas que ee 
hallan pendientes de reivindica
ción.

Las personas á quienes conven
ga la adquisición de estas nucas, 
pueden pedir antecedentes y diri
gir proposiciones en Córdoba á don 
Agustín Gallego, plazuela de San 
Juan núm. 2, 6—6

Hojas de p^idron con 
arreglo al art. ‘21 <¿ 
reglamento de 6 de a 
yo de 1871. iíe tralla» 
de venta cu la iiDrena 
dd «Diario de toruo- 
ba,» Sau fernanrio d4 
y Letrados 18.

ventZ
Se vende en el término de Ca

bra, dehesa dei Toril, una hacien- 
ua llamada de la InütpendeLcia, 
compuesta de vai iaa suertes de tier
ra reunidas que couheneu

49 lanegas y 1 celemín de lier- 
ra, dos y pico ue ellas calma, la- 
demás de olivar.

tt celemines puestos de filamus 
lombardos, y un poco de agua dei 
arroyo de la Chicoua.

En meuiu de la finca uua casa ’ 
de campo ue óbO varas superficia
les con dos pisos.

Todo Duda L. arroyo del Char
cón, P. mente oe D. Prancisco Ai- 5 
caía, N. dicho monte, lumbreras y 1 
el arroyo de la CbicoLa y B. villa ¡ 
de Jose A. y ouvar de Antonio Ji- 1 
menez.

Quien desee mas pormenores 
puede dirigí rae por escrito a don J. 
Calderón, Tudescos 18, 2,“ derecha. 
— Madrid,

l^apel y sobres
Gua caja de papel eoi 

100 Curtas y oirá con 
100 sobres se vendet 
en la Librería dei «Die- 
rió de Córdoba, » calle de 
San Fernando, aum. 34. 
todo por cinco reales.

los maestros. 
£stados mensuales de 

las cantiduoes que se ks 
han satisfecho por pri 
meras obligaciones del i 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan, de ba* I 

lían de wsata en el des- 
puciio dei « Diaria de Cór
doba» calle de San Fer
nando, 34.

¡Fiiegos-estados para 
la lormacioa del pudro ) 
por los Ayuntamieatos. 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos^ 
con arreglo al reglamen
to deOdeMayo de 1871, 
be nallan de venta en la 
inpicúta y Utograha dei 
«Diario üc Córdoba,» 
Letrados 18 y 5aa Fer
nando 34.

Certitioacioaes de 
exención dei servi

cio iUiiiiar.
8e bailan de ventaea 

ia imprenta dei«Giario 
de Cordona,> ó. Fernán* 

. üo 34 y betrauos 18.

AEREN DAMIKHTjS.

Dt#dtí i.“ de Lucro de 1877 es 
haca uei cortijo uomuradu Llanos 
de tie/tüihb, tiLuaüc eu ia campiáá 
de la Ram oíd, ue lu» dei Douadio, 
toaimerou y haza Urbaueja ©u el 
lermiuo ue cania Elia, cumpueetu 
ti primero ue ¿57 iantgas de tierra, 
61 eegunuo ue 4280 y ei terceto do 
ut 8x4, lodoa al por mayor.

Las personas que quierau inte- 
resaibe eu su ai uonuo pudran acer- 
carse a la casa Aumimstiación de 
la nxerna. tara. Marquesa viuda do 
Ontiveros, en esta capital, piaza del 
conde de niego núm. i, donde se 
les tacuitaian todos Rs datos que 
deseeu.

ÜEíNCFiCEáCU.

Presupuestos, liqui
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta* 
blecimieuios de Deueh- 
cencía. Se hallan de ven
ta en la imprenta y lito* 
gratia del «Diario de Cór
doba, » an Fernando 34. 
y Letrados 18*

«lM......,n«M.a-^....--...  ̂ ^^ ^ 

imprenta, librería y litografía dei
DURiÜ DE CORDOBA,
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